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0. Disposiciones estatales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

C O N F L I C T O p o s i t i v o d e c o m p e t e n c i a
núm. 2587-2004, promovido por Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, en relación con la disposición
adicional quinta del Real Decreto 176/04, de 30 de
enero, por el que se aprueba el Estatuto del Centro
Nacional de Transplantes y Medicina Regenerativa, y
contra los arts. 5.b), 1.ª, 2.ª, 4.ª, 5.ª y 12.2 del referido
Estatuto.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de octubre
actual, ha admitido a trámite, sin perjuicio de lo que resulte

de lo actuado, el conflicto positivo de competencia planteado
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en rela-
ción con la disposición adicional quinta del Real Decreto
176/04, de 30 de enero, por el que se aprueba el Estatuto
del Centro Nacional de Transplantes y Medicina Regenerativa,
y contra los arts. 5.b), 1.º, 2.º, 4.º y 5.º; y el inciso «hayan
sido autorizados por el Centro Nacional de Transplantes y Medi-
cina Regenerativa...» del apartado 2 del art. 12 del referido
Estatuto.

Madrid, cinco de octubre de dos mil cuatro.- El Secretario
de Justicia. Firmado y rubricado. El Secretario General.

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 22 de octubre de 2004, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Medio
Ambiente, por la que se regula la declaración de
comienzo, modificación y cese de las actividades que
determinen la sujeción al impuesto sobre emisión de
gases a la atmósfera.

El Capítulo I del Título II de la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, crea y regula los impuestos ecológicos, entre ellos,
el impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera, con la
finalidad de la protección y defensa del medio ambiente.

El artículo 20 de la citada Ley dispone que los sujetos
pasivos de los referidos impuestos estarán obligados a pre-
sentar ante la Consejería de Economía y Hacienda una decla-
ración relativa al comienzo, modificación y cese de las acti-
vidades que determinen la sujeción a los mismos, remitiendo
a una Orden conjunta de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Medio Ambiente la regulación de los términos
en que ha de realizarse.

En virtud de dicha habilitación legal, la presente Orden
aborda el régimen de estas declaraciones, que tienen por fina-
lidad proporcionar a la Administración tributaria determinados
datos necesarios para la gestión de los impuestos así como
facilitar a los sujetos pasivos el cumplimiento de sus obli-
gaciones.

La presente Orden regula el contenido, formulación, pla-
zos, lugar y forma de presentación de la declaración y aprueba
el correspondiente modelo que deberá utilizarse. En lo que
se refiere a la forma de presentación, al objeto de facilitar
el cumplimiento de estas declaraciones tributarias, prevé que
puedan presentarse por medios no electrónicos o por medios
telemáticos a través de Internet, una vez desarrollados los
medios técnicos necesarios que permiten dicha presentación
telemática conforme al mandato contenido en el artículo 18.2
de la citada Ley 18/2003.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas,
de acuerdo con el Consejo Consultivo,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto, en desarrollo del ar-

tículo 20 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la
que se aprueban medidas fiscales y administrativas, la regu-
lación de las declaraciones relativas al comienzo, modificación
y cese de las actividades que han de formular los contribu-
yentes del impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera,
conforme al modelo que en la misma se establece.

Artículo 2. Declaración de comienzo de la actividad.
1. Los contribuyentes del impuesto sobre emisión de gases

a la atmósfera están obligados a presentar declaración de
comienzo de actividad. Dicha declaración habrá de contener
los siguientes datos relativos a la instalación:

a) Ubicación de la instalación.
b) Número de focos emisores.
c) Número de monitores para la medición de la con-

centración y del caudal.
d) Porcentaje de emisión de las sustancias SOx y NOx

canalizadas y monitorizadas, canalizadas y no monitorizadas,
y no canalizadas.

e) Categoría de la instalación, de conformidad con lo que
se establezca en la normativa de aplicación.

f) Régimen de estimación de la base imponible.

2. La declaración de comienzo de la actividad se for-
mulará, conforme al modelo que figura como Anexo de la
presente Orden, consignando los datos señalados en el apar-
tado anterior así como los datos que sean procedentes relativos
al sujeto pasivo, representante y demás extremos contenidos
en el modelo.

Asimismo, en el supuesto de que no coincidiera el con-
tribuyente del impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera
con el propietario de la instalación desde la que se realicen
las emisiones, deberán consignarse en la declaración los datos
que sean procedentes relativos a dicho propietario de la ins-
talación contenidos en el modelo.

3. La declaración de comienzo de la actividad deberá
presentarse en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te a aquél en que tenga lugar la notificación de la corres-
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pondiente autorización otorgada por la Consejería de Medio
Ambiente y en todo caso antes del inicio de las actividades.

Artículo 3. Declaración de modificación de datos.
1. Cuando se modifique cualquiera de los datos conte-

nidos en la declaración de comienzo de la actividad o en
declaración de modificación posterior a aquélla, el sujeto pasivo
deberá presentar ante la Consejería de Economía y Hacienda
la correspondiente declaración de modificación.

2. La declaración de modificación se formulará, conforme
al modelo que figura como Anexo de la presente Orden, con-
signando únicamente los datos que se hayan modificado así
como los datos que sean procedentes relativos al sujeto pasivo,
representante y demás extremos contenidos en el modelo.

3. La declaración de modificación deberá presentarse den-
tro del plazo de un mes. Dicho plazo se computará desde
la fecha en que se produjo la modificación.

Artículo 4. Declaración de cese de la actividad.
1. En el supuesto de cese definitivo en el desarrollo de

todas las actividades en una misma instalación que determinen
la sujeción al impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera,
el sujeto pasivo deberá presentar la correspondiente decla-
ración de cese de la actividad.

2. La declaración de cese de la actividad, que se formulará
conforme al modelo que figura como Anexo de la presente
Orden, se limitará a señalar su condición de declaración de
cese de la actividad y la fecha del mismo así como a consignar
los datos que sean procedentes relativos al sujeto pasivo, repre-
sentante y demás extremos contenidos en el modelo.

3. La declaración de cese de la actividad deberá pre-
sentarse dentro del plazo de un mes contado desde la fecha
del cese de la actividad salvo en los siguientes casos:

a) En los supuestos de disolución y de disolución-liqui-
dación de sociedades y demás entidades, el plazo de pre-
sentación será de un mes contado desde la fecha del acuerdo
de disolución, y en todo caso antes de la cancelación de los
correspondientes asientos en el Registro Mercantil.

b) En los casos de fallecimiento del sujeto pasivo que
determinen el cese de la actividad, los herederos deberán pre-
sentar la correspondiente declaración de cese dentro del plazo
de seis meses contados desde que se produjo el fallecimiento.

Artículo 5. Forma y lugar de presentación de las decla-
raciones.

1. Las declaraciones relativas al comienzo, modificación
y cese de las actividades que determinen la sujeción al impues-
to a que se refiere la presente Orden se formularán conforme
al modelo que figura como anexo de la misma, que podrá
obtenerse y confeccionarse en la página web de la Consejería
de Economía y Hacienda (www.juntadeandalucia.es/econo-
miayhacienda).

Las declaraciones se dirigirán a la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda en cuyo ámbito
territorial radique la instalación.

2. Las declaraciones que se presenten por medios no
electrónicos se presentarán preferentemente en el Registro de
la respectiva Delegación Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, sin perjuicio de que puedan presentarse
de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3. La presentación de las declaraciones podrá efectuarse
también por medios telemáticos a través de Internet, en los
términos previstos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio,
por el que se regula la información y atención al ciudadano
y la tramitación de los procedimientos administrativos por
medios electrónicos (Internet), y demás normativa de apli-
cación, mediante el acceso a la correspondiente utilidad de
la Oficina Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda
situada en la dirección indicada en el apartado 1 de este
artículo. A estos efectos, se requerirá acreditar la personalidad
mediante certificado reconocido de usuario y consignar en los
modelos tributarios la firma electrónica reconocida.

Artículo 6. Aprobación del modelo de declaración.
1. Se aprueba el modelo 730 de declaración de acti-

vidades correspondiente al impuesto sobre emisión de gases
a la atmósfera, que figura como anexo de la presente Orden,
cuya utilización será obligatoria para formular las declaraciones
de comienzo, modificación y cese de las actividades relativas
a dicho impuesto.

2. Los impresos constarán de dos ejemplares, «ejemplar
para la Administración» y «ejemplar para el interesado».

Artículo 7. Opción por el régimen de estimación directa
de la base imponible y revocación de la misma.

La opción por el régimen de estimación directa de la base
imponible, así como la revocación de aquella, se efectuarán
por el sujeto pasivo presentando la correspondiente declaración
de comienzo o modificación de la actividad, cumplimentando
la casilla correspondiente al régimen de estimación de la base
imponible.

Disposición adicional única. Habilitación para la eje-
cución.

Se autoriza a los titulares de la Dirección General de Tri-
butos e Inspección Tributaria de la Consejería de Economía
y Hacienda y de la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para cuantas actuaciones
sean necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición transitoria única. Primera declaración de
actividades.

Los sujetos pasivos del impuesto sobre emisión de gases
a la atmósfera que a la entrada en vigor de la presente Orden
vinieran realizando actividades que determinen la sujeción al
mismo, deberán presentar ante la Consejería de Economía
y Hacienda una declaración relativa a dicha actividad, que
se formulará conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la
presente Orden y demás determinaciones de la misma, debien-
do presentarse dentro del plazo de los veinte primeros días
naturales del mes de noviembre del año 2004.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 22 de octubre de 2004, por la que
se aprueban los modelos de pago fraccionado a cuenta
y de declaración-liquidación anual del Impuesto sobre
emisión de gases a la atmósfera, y se determina el
lugar de pago.

El Capítulo I del Título II de la Ley 18/2003, de 29 de
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, crea y regula los impuestos ecológicos, entre ellos,
el impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera, con la
finalidad de la protección y defensa del medio ambiente.

En lo que se refiere al impuesto sobre emisión de gases
a la atmósfera, los artículos 36 y 37 de la citada Ley 18/2003
regulan los pagos fraccionados a cuenta de la liquidación corres-
pondiente al período impositivo que esté en curso así como
la declaración anual que deben presentar los sujetos pasivos
por cada instalación estableciendo que, al tiempo de presentar
la declaración, deberán determinar la cuota diferencial y, si esta
fuera positiva, ingresar su importe en el lugar y forma establecidos
por la Consejería de Economía y Hacienda.

Finalmente, el artículo 18.1 de la referida Ley dispone
que la citada Consejería aprobará los modelos de declaración
y declaración-liquidación del impuesto referido y determinará
el lugar y la forma de pago.

En cumplimiento de las determinaciones legales men-
cionadas, la presente Orden aprueba los modelos que deberán
utilizar los sujetos pasivos para el cumplimiento de las obli-
gaciones referidas y determina el lugar de presentación de
las declaraciones y el lugar de pago posibilitando que éste
pueda efectuarse en la entidad de crédito y ahorro que preste
el servicio de caja en la respectiva Delegación Provincial u
oficina tributaria de la Consejería de Economía y Hacienda
o en cualquiera de las entidades colaboradoras en la gestión
recaudatoria de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modelo 731 de pago fraccionado a cuenta
del impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera.

1. Se aprueba el modelo 731 de pago fraccionado a cuenta
correspondiente al impuesto sobre emisión de gases a la atmós-
fera, que figura como anexo de la presente Orden, cuya uti-
lización será obligatoria para los contribuyentes de dicho
impuesto.

El impreso constará de tres ejemplares: «ejemplar para
el interesado», «ejemplar para la Administración» y «talón de
cargo».

2. El impreso, ajustado al modelo referido en el apartado
anterior, deberá cumplimentarse de forma individual por cada
instalación sujeta al impuesto y presentarse en la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda en cuyo
ámbito territorial radique la instalación desde la que se realicen
las emisiones a la atmósfera.

El ingreso podrá realizarse en la entidad de crédito y ahorro
que preste el servicio de caja en la respectiva Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía y Hacienda u Oficina
Tributaria de Jerez de la Frontera (Cádiz) así como en cual-

quiera de las entidades colaboradoras en la gestión recau-
datoria de la Comunidad Autónoma.

3. Realizado el ingreso, la entidad financiera validará el
mismo con la certificación mecánica o firma autorizada, rete-
niendo el ejemplar «talón de cargo» y entregará a la persona
que realice el ingreso el «ejemplar para la Administración»
así como el «ejemplar para el interesado» como justificante
del ingreso.

Efectuada dicha validación por la entidad financiera, el
impreso deberá presentarse en la Delegación Provincial com-
petente de la Consejería de Economía y Hacienda referida
en el apartado anterior, que retendrá el «ejemplar para la Admi-
nistración» y devolverá al presentador el «ejemplar para el
interesado» debidamente diligenciado.

En el supuesto de que no procediera realizar el ingreso
deberá cumplimentarse el impreso correspondiente y presen-
tarse en la respectiva Delegación Provincial que procederá con-
forme se señala en el párrafo anterior.

Artículo 2. Modelo 732 de declaración-liquidación anual
del impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera.

1. Se aprueba el modelo 732 de declaración-liquidación
anual correspondiente al impuesto sobre emisión de gases
a la atmósfera, que figura como anexo de la presente Orden,
cuya utilización será obligatoria para los contribuyentes de
dicho impuesto.

El impreso constará de tres ejemplares: «ejemplar para
el interesado», «ejemplar para la Administración» y «talón de
cargo».

2. La cumplimentación del impreso, procedimiento y lugar
de presentación y de pago se ajustarán a lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo anterior.

Disposición adicional primera. Obtención de los impresos.
Los impresos ajustados a los modelos que se aprueban

mediante la presente Orden se podrán obtener y confeccionar
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda).

Igualmente estarán a disposición de los interesados en
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía
y Hacienda.

Disposición adicional segunda. Habilitación para la eje-
cución.

Se autoriza a los titulares de las Direcciones Generales
de Tributos e Inspección Tributaria y de Tesorería y Deuda
Pública de la Consejería de Economía y Hacienda, en el ámbito
de sus respectivas competencias, para cuantas actuaciones
sean necesarias en ejecución de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2004

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda


